
 

 

MEMORANDO 

 
PARA: LUZ ANGÉLICA VIZCAINO SOLANO 

Secretaria General Concejo de Bogotá 

 
DE: H.C. DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA 

 
ASUNTO: DESARCHIVO DE PROYECTOS DE ACUERDO Y RATIFICACIÓN DE 

PONENTES 

 

 
Cordial saludo Secretaria, 

 
En mi condición de concejal y vocero de la Bancada del partido En Marcha y autor principal 

del siguiente Proyecto de Acuerdo: 

 

 

Solicito a usted se proceda al desarchivo, para su debate en las sesiones ordinarias del 

mes de mayo del 2025, teniendo en cuenta que se cumple con las condiciones del parágrafo 

del artículo 79 del Reglamento interno del Concejo de Bogotá, D.C. (Acuerdo 741 de 2019). 

En ese orden de ideas agradezco que el proyecto de Acuerdo pueda tener el trámite 

correspondiente con los mismos ponentes asignados para las sesiones ordinarias de 

febrero de este año. 

 
Atentamente, 
 
 
 

 
DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA 
Honorable Concejal de Bogotá D.C. 
Vocero Partido En Marcha 
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GDO-PT-002 / V.03 

Proyecto de Acuerdo 110 de 2025, “Por medio del cual se establecen responsabilidades 

para que las entidades del Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo adopten 

medidas mínimas de prevención y control del riesgo de lavado de activos y financiación 

del terrorismo frente a las personas naturales y jurídicas beneficiarias de ayudas, 

subsidios o cualquier otra clase de apoyo económico por parte del Distrito”. 

CLAUDIA TERESA SUAREZ NIÑO
Sello


